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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE MAYO DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día once de Mayo de dos mil siete.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 23 de Febrero de 2007 y 2 de Marzo de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1- LICENCIA DE OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Plaza Martínez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje privado de vehículos industriales”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 86.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Sarcón, S.L.”, para ampliación de una planta de viviendas en el edificio sito en calle de los Herreros, nº 1, esquina con calle de la Moneda.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Aliaguilla Inmobiliaria, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Aparcamiento, taller y lavadero de camiones”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), calle Prado Ciervo, parcelas núms. 162, 163 y 164.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Belén Ruiz Sánchez, sobre proyecto técnico básico, para la construcción de edificación para dos viviendas, en calle Tiradores Bajos “D”, nº 11.

E).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por Dª. Belén Ruiz Sánchez, relativo a la primera fase de la construcción de de una edificación para dos viviendas, en calle Tiradores Bajos “D”, nº 11.
F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 36 viviendas unifamiliares, en la parcela ERUA-4a, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Agustín Cuevas Lara, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Venta de coches y otros”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 46.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública para ejecución de canalizaciones subterráneas para red de gas natural en distintas calles del Barrio “Fuente del Oro”.

I).- Otorgar licencia municipal de obra la rehabilitación del edificio del Banco de España, en calle Parque de San Julián, nº 19.

J).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan José Algarra Soriano, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de vehículos de transporte”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 174.

K).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa  “Artes Robles, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén y exposición de muebles y artículos de carpintería de madera”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 48.

L).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de la calle San Juan, nº 8, para la rehabilitación de fachada, cubiertas e instalaciones varias, en edificio sito en calle San Juan, nº 8.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Alejandro Martínez Hoyos, para instalar una actividad de “Taller de carpintería de madera”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 71, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Asuim Albacete, S.L.”, para instalar una actividad de “Suministros industriales para el mueble”, en Polígono Industrial “Los Palancares”, parcela nº 8, subparcela nº 8, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2.3.- PATRIMONIO.

A).- Aceptar la puesta a disposición del Ayuntamiento de Cuenca, por parte del ADIF, de una parcela sita en los terrenos de RENFE (P.E.R.I. nº 9) y ponerla a su vez a disposición de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la ejecución del Palacio de Congresos de la Ciudad de Cuenca.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en  Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de TRESCIENTOS NUEVE MIL SESENTA Y UN EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (309.061,11 €) para proceder a su abono al contratista “Construcciones Sarrión, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales.- Cuenca”, por importe de TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (35.654,65 €) para proceder a su abono al contratista “Edenca, S.L.”, adjudicataria de la obra.

C).- Declarar desierta la licitación convocada para la concesión, por subasta al alza, de espacios para la instalación de kioscos de venta de helados (temporada 2007), por falta de licitadores.

D).- Aprobar la certificación nº 14 de las obras de “Urbanización de diversas calles del Barrio Pozo de las Nieves.- Cuenca”, por importe de OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (88.740,73 €) para proceder a su abono a la empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”, adjudicataria de la obra.

E).- PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Urbanización del Centro Urbano: Eje Carretería y entorno” (el proyecto consta de 3 fases), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Jesús Marinas Montalvillo, de la Entidad “Labama Ingeniería, S.L.”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 5.765.624,03 € (I.V.A. incluido) y fecha del proyecto de diciembre de 2006.

SEGUNDO: Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO: Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto. 
F).- Adjudicar la concesión del Servicio Municipal de retirada de vehículos con la grúa de las Vías Públicas de Cuenca, a favor de la Entidad “Dornier, S.A.”, en la cantidad de 187.151,72 €, con un precio hora de 10,00 € (incluidos todos los gastos del servicio, seguros, impuestos, etc. e I.V.A.).
G).- Aprobar la certificación final de las obras de “Urbanización de la calle San Rafael en el Barrio de los Tiradores (Cuenca)”, por importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (54.741,96 €) para proceder a su abono a la empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”, adjudicataria de la obra.
H).- Aprobar la certificación final de las obras de “Rehabilitación y Reforma de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase.- Cuenca”, por importe de CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (41.445,91 €) para proceder a su abono a la empresa “Construcciones Cobe, S.L.”, adjudicataria de la obra.

I).- PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado, con variación económica, de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Belén “E” y “F” en el Barrio de San Antón.- Cuenca, redactado por D. Gonzalo Igualada Puerta, Ingeniero de Caminos Municipal, y D. Ángel M. Leiva Abascal, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, Directores Técnicos de las citadas obras, con fecha del proyecto de mayo de 2007.
SEGUNDO: Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO: Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto. 
4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar el proyecto de obras para la “Ejecución para obras de soterramiento de 5 Islas Verdes en la Ciudad de Cuenca”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Daniel Valverde Moreno con fecha de Febrero de 2007.

SEGUNDO: Aprobar la encomienda de la gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), para la ejecución de dicha obras.

TERCERO: Aprobar el gasto, según informe de la Intervención Municipal en el sentido de:   

1º.- Con fecha 9 de mayo de 2007 se firmó un convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Empresa “Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.” para la “Construcción y equipamiento de cinco islas verdes dotadas de contenedores soterrado”, donde de conformidad con la estipulación segunda el Ayuntamiento se compromete a aportar el importe de 120.000 €, más los modificados, complementarios…, para lo que existe consignación presupuestaria con cargo al proyecto 2007/2/PMS1 (AD 220070004449).

2.- Según el citado convenio la empresa FCC se compromete a financiar 480.000 €, que serán pagados directamente a EMPUSER.

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Acondicionamiento de Centro Aguirre.- Modificado 1: Propuesta de Acondicionamiento para Edificio Aguirre. Entrada Secundaria. C/ San Esteban.- Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico, Jefe de Sección de Asesoramiento Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Juan José Arteaga Martínez, con un presupuesto de TRECE MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (13.908,88 €) fecha de la Memoria de Marzo de 2007, la cual cuenta con informe económico favorable de la Intervención nº 220070004452, de fecha 9 de Mayo de 2007.
C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Repoblación vegetal y nuevas plantaciones de especies autóctonas en diversas áreas verdes de la ciudad”, por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €) para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

5º.- CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y La Fábrica Gestión + Cultura, S.L., por importe de 160.000 € más 16 % de IVA, para la celebración en Cuenca de varias exposiciones de fotografía y artes visuales, dentro de la programación oficial del Festival PHOTOESPAÑA, 2007
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Amigos del Teatro, por importe de 12.000 €, para colaborar en la financiación del Festival Titiricuenca, 2007. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Colectivo Miseria y Hambre, por importe de 60.000 €, para la celebración del Festival Encuentros, 2007. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

D).- PRIMERO.- Aprobar los Convenios de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y las Empresas Promociones González, S.A., Construcciones Conca, Balneario y Aguas “Solán de Cabras” y Biocombustibles de Cuenca, S.A., por importe de 6.000 € cada uno, destinados a la financiación de gastos de montaje, protocolo y funcionamiento del Festival PHOTOESPAÑA, 2007. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de estos expedientes, especialmente los Convenios.

6º.- HACIENDA.
A).- Aprobar la aportación municipal a GICAMAN, S.A. del resto de financiación prevista en el Convenio de Colaboración suscrito con fecha 14 de octubre de 2005 entre la Consejería de Bienestar Social y el Ayuntamiento de Cuenca por importe de 8.807, 41 €, por las obras de construcción de un Centro de Atención a la Infancia en Villa-Román, para lo que existe crédito presupuestario con cargo al documento contable AD 220070001846.
B).- El reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo de dos facturas, por importe de 1.740 € cada una, del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Modificación POMPCAC números 2, 3, 4 – Puntual-).
7º.- PATRIMONIO.

A).- Desestimar el recurso de reposición presentado contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de febrero de 2007, relativo a “Dª. Eufemia Díaz Hortelano. Lesiones por caída en la C/ Fermín Caballero por el mal estado de las baldosas”.

B).- Estimar la solicitud de permuta solicitada por la empresa EXTRANSA y que se inicie el expediente al efecto, pero requiere a la empresa interesada que exprese y describa qué finca de su propiedad permutaría.

C).- Autorizar a la empresa EXTRANSA, S.A. la ocupación de terrenos municipales para efectuar un sondeo, pero que reponga los terrenos a su estado actual, una vez realizado el sondeo, y dé copia al Ayuntamiento del informe sobre su resultado.
8º.- PERSONAL.

A).- Que por el Jefe del Servicio de Bombero y Protección Civil, se emita informe de aptitud de D. Pedro Palencia Palomo, para que pueda ser nombrado funcionario de carrera de este Ayuntamiento (bombero), debiéndose realizar con carácter previo a dicho informe, un curso sobre materias relacionadas con la profesión de bombero, así como la superación de una prueba o examen relacionado con las materias impartidas en el curso. Dicha prueba será juzgada por una Comisión presidida por el Concejal Delegado del Servicio, actuando como Secretario el del Ayuntamiento, y como vocales un Concejal del Grupo Socialista, otro del Grupo Popular y el Jefe del Servicio de Bomberos y Protección Civil, todos ellos con voz y con voto.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la Memoria Valorada de la obra consistente en construir una rampa desde la Plaza Mayor y la calle de Severo Catalina. Esta memoria ha sido redactada por el Ingeniero Técnico de Obras Pública de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Juan Pablo Leiva Abascal, en abril de 2007 y arroja un presupuesto de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (4.440,49 €).

SEGUNDO: Encomendar a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER) la ejecución de la obra de “Realización de rampa de acceso a la calle Severo Catalina.- Cuenca”, previo informe económico favorable. 

B).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), para la redacción del “Plan Director para la protección y extinción de incendios en edificios municipales históricos y particulares del Casco Antiguo de Cuenca”, por un importe de 15.000 €, previo informe económico favorable.
C).- PRIMERO: Aprobar la Memoria Valorada de la obra consistente en mejora y accesibilidad en pasos de peatones del Centro Urbano de la Ciudad de Cuenca, redactada por el Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna, en mayo de 2007 y arroja un presupuesto de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (50.214,46 €), e informe económico favorable de Intervención nº 220070006106, de fecha 11 de mayo de 2007.

SEGUNDO: Encomendar a la Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER) la ejecución de la obra de “Obras de mejora y accesibilidad en pasos de peatones del Centro Urbano de la Ciudad de Cuenca”.

CULTURA.

A).- Declarar Hijos Adoptivos de la Ciudad de Cuenca a D. Justo Yúfera Cerdán y Dª. María Recuenco.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado, con variación económica, de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calla de San Juan, números del 12 al 22.- Cuenca”, redactado por el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Dª. Silvia García Castillejo.

SEGUNDO: Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO: Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto técnico modificado. 


9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

  EL CONCEJAL SECRETARIO,
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